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23500 ORDEN de 18 de diciembre de 2000 sobre
régimen tarifario de los servicios interurbanos
de transporte público discrecional de viajeros
en vehículos de turismo.

Los servicios de transporte público discrecional de
viajeros por carretera, prestados con vehículos de menos
de diez plazas, incluida la del conductor, y provistos de
autorización de transporte documentada en tarjeta de la
clase VT, se hallan sometidos al régimen de autorización
administrativa, con sujeción al sistema tarifario y con-
diciones de aplicación regulados en los artículos 18 y 19
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, y 28 y 29 de su Reglamento,
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de
septiembre, modificado en la materia por el Real Decre-
to 1136/1997, de 11 de julio.

El incremento de los costes de explotación experi-
mentado desde la aprobación de la Orden de 28 de
diciembre de 1999, sobre régimen tarifario de estos
servicios, aconseja la actualización de los mismos y la
consiguiente revisión de las tarifas de aplicación, man-
teniéndose el carácter de tarifa máxima establecida en
las anteriores actualizaciones.

Aun cuando la competencia para la fijación de esta
tarifa corresponde, en principio, a la Administración
General del Estado en función del ámbito nacional de
la autorización habilitante para la prestación de dichos
servicios, la delegación de competencias en las Comu-
nidades Autónomas operada por la Ley Orgáni-
ca 5/1987, de 30 de julio, permite que dichas Comu-
nidades Autónomas puedan fijar las tarifas correspon-
dientes a los realizados por vehículos residenciados en
su ámbito territorial, teniendo en cuenta las especiales
circunstancias que en ellos concurran.

En su virtud, analizada la estructura y cuantía de los
costes determinantes de estos servicios, previo informe
del Comité Nacional del Transporte por Carretera y del
Consejo Nacional de Transportes Terrestres, dispongo:

Primero.—Los servicios interurbanos de transporte
público discrecional de viajeros por carretera llevados
a cabo por vehículos provistos de autorización documen-
tada en tarjeta de la clase VT, se realizarán con sujeción
a las siguientes tarifas máximas (incluidos impuestos):

Precio por kilómetro recorrido o fracción: 62 pesetas
(0,37 euros).

Precio por hora de espera: 1.645 pesetas (9,89
euros).

Mínimo de percepción: 345 pesetas (2,07 euros).

Durante el transcurso de la primera hora de espera
el usuario tendrá derecho a disponer gratuitamente de
un tiempo de espera de quince minutos, transcurrido
el cual se computará por fracciones de quince minutos,
a razón de 411 pesetas (2,47 euros) cada fracción.

Los mínimos de percepción no serán acumulables
a recorridos a los que se le haya aplicado la tarifa ordi-
naria por kilómetro recorrido.

Segundo.—Los servicios se contratarán en régimen
de coche completo, y los recorridos se entenderán en
circuito cerrado hasta el punto de partida por el itinerario
más corto, si no se conviniera expresamente lo contrario.

Tercero.—Los vehículos a los que afecta la presente
Orden irán provistos de un impreso en el que figuren
las tarifas aplicables, en modelo oficial, cuyo formato
y condiciones se especifican en el anexo a esta Orden,
el cual se colocará en lugar visible del interior del
vehículo.

Cuarto.—En cualquier caso, el usuario tendrá derecho
al transporte gratuito de su equipaje, el cual, una vez
utilizado el número total de plazas, no podrá exceder
de 50 kilogramos para los vehículos de hasta cuatro

plazas, y de 60 kilogramos para los de superior capa-
cidad, siempre que el volumen de los equipajes permita
introducirlos en el portamaletas o situarlos en la baca
del vehículo, sin contravenir las normas y reglamentos
de tráfico y circulación.

Cuando no se utilice el número total de plazas, estas
cifras podrán aumentarse a razón de 30 kilogramos por
cada asiento vacío, siempre que la forma, dimensiones
y naturaleza del equipaje posibilite su transporte en el
interior del vehículo.

Los excesos de equipaje sobre las cifras anteriores
se abonarán a razón de 7 pesetas (0,04 euros) por
cada 10 kilogramos o fracción y kilómetro recorrido, que-
dando el transportista en libertad de admitirlos cuando
este exceso sea superior al 50 por 100 de dichas cifras.

Quinto.—Al contratar el servicio se fijarán los recorri-
dos, plazas y peso del equipaje.

Sexto.—Las Comunidades Autónomas en las que
resulte de aplicación el régimen de delegaciones previsto
en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, podrán fijar
libremente el régimen tarifario de los servicios a que
se refiere la presente Orden, de acuerdo con lo dispuesto
en el segundo párrafo, apartado d), del artículo 5 de
dicha Ley, aplicándose dicho régimen a cuantos servicios
se inicien en la correspondiente Comunidad Autónoma,
cualquiera que sea el lugar en el que aquéllos finalicen.

Séptimo.—Queda derogada la Orden de 28 de diciem-
bre de 1999 sobre régimen tarifario de los servicios
de transporte público discrecional de viajeros en
vehículos de turismo, así como cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Orden.

Octavo.—Por la Dirección General de Transportes por
Carretera se dictarán las instrucciones que, en su caso,
resulten precisas para la ejecución de la presente Orden.

Noveno.—Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 2001.

Madrid, 18 de diciembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Ministerio de Fomento

Dirección General de Transportes por Carretera

TARIFAS MÁXIMAS OFICIALES

Para los servicios interurbanos de transporte público
discrecional de viajeros en vehículos de turismo (tarjeta
de la clase VT), autorizadas por Orden de 18 de diciem-
bre de 2000.

Pesetas Euros

Precio por vehículo/kilómetro, o frac-
ción, incluidos los impuestos . . . . . . . . . . 62 0,37

Mínimo de percepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 2,07
Precio por hora de espera, incluidos los

impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.645 9,89

RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE APLICACIÓN

A) Durante el transcurso de la primera hora de espe-
ra, el usuario tendrá derecho a disponer gratuitamente
de un tiempo de espera de quince minutos, transcurrido
el cual se computará por fracciones de quince minutos
a razón de 411 pesetas (2,47 euros) cada fracción.

B) Los servicios se contratarán en régimen de alqui-
ler por coche completo y los recorridos se entenderán
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en circuito cerrado hasta el punto de partida, por el
recorrido más corto, si no se conviniera expresamente
lo contrario.

C) En cualquier caso el usuario tendrá derecho al
transporte gratuito de su equipaje en las condiciones
establecidas en la Orden de 18 de diciembre de 2000.

D) Las percepciones expresadas tienen carácter de
máximo y podrán ser disminuidas de mutuo acuerdo,
excepto la correspondiente a los mínimos de percepción
cuya cuantía tendrá el carácter de obligatoria.

E) Las irregularidades o infracciones observadas por
los usuarios deberán ser puestas en conocimiento
de los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre,
pudiendo ser reflejados en el libro de reclamaciones exis-
tente en el vehículo.

Vehículo matrícula ........................

23501 ORDEN de 18 de diciembre de 2000 por la
que se revisan las tarifas de los servicios públi-
cos regulares interurbanos permanentes de
uso general de transporte de viajeros por
carretera y se dictan reglas para su aplicación.

Las variaciones experimentadas por las distintas par-
tidas que integran la estructura de costes de los servicios
públicos regulares permanentes de uso general de trans-
porte de viajeros por carretera desde octubre de 1999
a septiembre de 2000, así como, especialmente, la par-
tida de carburantes y lubricantes que ya dio lugar a una
revisión mediante Orden de 20 de julio de 2000 desde
el 1 de abril de 2000, aconsejan proceder a su revisión
tarifaria, en ejecución de lo que se dispone en los ar-
tículos 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y 29 de su Regla-
mento, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28
de septiembre.

Para proceder a la citada modificación se continúa
considerando la revisión individualizada como único sis-
tema de incrementos tarifarios, partiendo de la estructura
de costes de cada servicio regular actualmente en vigor.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18 y 19 de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 28,
29, 86, 87 y 88 de su Reglamento, previo informe del
Comité Nacional del Transporte por Carretera, del Con-
sejo Nacional de Transportes Terrestres, de la Dirección
General de Políticas Sectoriales, y previa autorización
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, dispongo:

Primero. Revisión tarifaria.
1. Las empresas concesionarias de servicios públi-

cos regulares permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera podrán solicitar incrementos
de tarifas mediante el procedimiento de revisión indi-
vidualizada.

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección
General de Transportes por Carretera una solicitud acom-
pañada del estudio económico de cada concesión para
la que se pide el aumento, con el cuadro de descom-
posición de costes que deberá ajustarse a lo establecido
en el anexo de esta Orden.

2. Por su parte, la Administración podrá elevar de
oficio las correspondientes tarifas a aquellas empresas
que ya se hubiesen sometido con anterioridad al pro-
cedimiento de revisión individualizada.

Segundo. Aumento de las tarifas.
1. Se autoriza un aumento medio del 2 por 100

de la tarifa de los servicios públicos regulares perma-
nentes de uso general de transporte de viajeros por
carretera.

En las concesiones que ya se hubiesen sometido con
anterioridad al procedimiento de revisión individualizada
y tuvieran por tanto determinada su estructura de costes,
la Dirección General de Transportes por Carretera podrá
autorizar de oficio los aumentos resultantes de la actua-
lización de dicha estructura de costes, siempre que los
mismos no superen el 2,3 por 100.

En aquellas concesiones que se sometan por primera
vez al procedimiento de revisión individualizada, la Direc-
ción General de Transportes por Carretera, a la vista
de la documentación aportada, podrá autorizar los
aumentos resultantes dentro de los límites aprobados,
determinando la estructura de costes ajustada al modelo
que figura en el anexo de esta Orden, que servirá de
base para futuras revisiones tarifarias.

2. La revisión tarifaria de oficio contemplada en esta
Orden no podrá dar lugar, en ningún caso, a un decre-
mento de las tarifas que las empresas tuvieran auto-
rizadas con anterioridad para cada concesión.

Tercero. Mínimo de percepción.—En las concesio-
nes de la titularidad de la Administración General del
Estado, el mínimo de percepción será el aprobado por
la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se inicie el
servicio a utilizar por el usuario para las concesiones
de su competencia.

Cuarto. Redondeo del precio de los billetes.—Los
precios que resulten de la aplicación de los incrementos
señalados en los artículos anteriores, se redondearán
al alza por la Dirección General de Transportes por Carre-
tera en la determinación del precio final de los billetes,
incluidos los impuestos, para suprimir fracciones infe-
riores a cinco pesetas.

Quinto. Confección de los cuadros tarifarios.—La
Dirección General de Transportes por Carretera confec-
cionará los nuevos cuadros de las tarifas de aplicación
en cada una de las concesiones de su competencia,
en los que se contemplarán las subidas que se hayan
autorizado conforme a los artículos anteriores.

Sexto. Incremento de los costes generados por el
uso de estaciones de transporte de viajeros.—En aquellos
supuestos en que se establezca la obligación de que los
servicios de una concesión preexistente efectúen parada
en una estación de transporte de viajeros en que ante-
riormente no la realizaban, el incremento de costes de
explotación que ello ocasione se incorporará a la tarifa
concesional, en la medida que corresponda conforme a
su estructura de costes, cuando así lo solicite el con-
cesionario aportando la correspondiente justificación.

Cuando, como consecuencia de haberse realizado
inversiones de cierta entidad destinadas a la mejora de
las instalaciones o servicios de una estación de transporte
de viajeros, el coste ocasionado por su utilización a las
empresas concesionarias de servicios de transporte regu-
lar de viajeros permanentes y de uso general sufra, a
lo largo del año, un incremento sustancial, éste se reper-
cutirá en la tarifa de dichos servicios, en la medida que
corresponda a su estructura tarifaria, cuando así lo solicite
el concesionario aportando la correspondiente justifica-
ción. Dicha repercusión tendrá lugar con ocasión de la
revisión tarifaria correspondiente al año subsiguiente.

Séptimo. Prohibición de exigir cantidades suple-
mentarias al precio tarifario.—Los concesionarios de
transportes públicos regulares permanentes de uso
general de viajeros por carretera no podrán exigir a los
usuarios de éstos cantidad alguna de forma diferenciada
e independiente del precio tarifario en concepto de reper-
cusión de costes de estación o de instalación y funcio-
namiento de aire acondicionado en los vehículos.

Octavo. Precio del transporte de encargos.—En cum-
plimiento de lo que se dispone en el artículo 63.2 de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, los
transportes públicos regulares permanentes de uso


